
A pesar de tratarse de un municipio con una población inferior a 3.000 habitantes y no
estar sujeta a ningún estándar mínimo de reserva de espacios verdes, observamos que
se cumpliría un estándar de 5 m2 por habitante para una población de 1.731 personas,
cifra esta inalcanzable dada las perspectivas de proyección demográfica señaladas en
el artículo 2.3. Estructura Social y Económica, de la Memoria Informativa y Justificativa
de estas Normas Subsidiarias.

TÍTULO 15

REGULACIÓN PORMENORIZADA DE LAS U.A. PROPUESTAS

Artículo 15.1. Unidades de Actuación.

La delimitación y ordenación de los terrenos incluidos en Unidades de Actuación aisladas,
vienen definidas en los correspondientes Planos de Ordenación.

Recordaremos, que los terrenos incluidos en una Unidad de Ejecución no constituyen áreas
plenamente ordenadas, dentro del Suelo Urbano, y la concesión de licencias debe estar
precedida de la aprobación de alguna figura de Planeamiento o Gestión y en todo caso de las
cesiones de viario, espacios libres, dotacionales u otras obligaciones que le hubieran sido
asignado, así como del porcentaje de terrenos lucrativos, previstos por la legislación.
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